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b. Si el abono de las distintas "Prestaciones Sociales" 
recogidas en el Capítulo V de los citados Convenios, está 
supeditado o no al porcentaje máximo del 0,5% de la masa 
salarial con destino a ayudas de Acción Social, que para el 
año 2008 prevé el art. 22. cuatro de la Ley 51/2007, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado. En caso 
afirmativo deberá determinarse la partida presupuestaria 
existente de dicho gasto, y cuantía v porcentaje que 
representa la misma respecto de la masa salarial. 

c. Si con el abono de los Complementos de Productividad a 
los funcionarios de esa Corporación previstos para la 
anualidad 2008, se cumple o no el porcentaje máximo legal del 
30% previsto en el art. 7.2 b) del R.D. 861/1986, por el que se 
establece el Régimen de las Retribuciones de los Funcionarios 
de la Administración Local. 

A tenor de lo señalado en el mencionado artículo 64, 
queda interrumpido el cómputo del plazo a que se refiere el 
artículo 65.2 de la misma Ley. 

Valencia, 06 de junio de 2008 
EL DELEGADO DEL GOBIERNO 
P.D. El Subdelegado del Gobierno 
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